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"DE SEq~~¡)AD POR,EL ~J:NII?TRO DE RELACIONES EXTERIORES, DEL PAIaSTAN

En nom1;>re, c'l.el Gqbierno del.Pa.kistán, tengo el hqnor de, solicitarle que se'
" . .. .. .

sirv~ c~nvocar ~nmedi~tamente a sesi6n al Consejo de Seguridad de'las Naciones
k.. '..' •

Unidas p~~ ,~ue ~xamin~ la grave sit~aci6n que se ha pla.~teado en el Estado de

Jammu y Gachem1Ta.' Esa situaci6n es consecuencia directa de las medidas ileg~es
",' :: t.'., .

que el ~~bierno.d~ la India continua tomando a fin de destruir el estattlto: especial
, ,

del Estado, desafiando abiert~ente las resoluciones de1.Consejo de Segur:tdad¡ e,n

espec,1al las ,del 30 de marzo, de 1951 y 24 de enero de 1957, así como las r,esolu..
, , '

ciones de, ~ Com~,si6n de. las Naciones Unidas para la India y el Pakistán de l;de '.

agosto de 1948 y 5 de ene~o de 1949.

Es~e siniestro designio del Gobierno de la ,India encaminado a hacer desaparecer.. . . ,., , .

el estatuto especial de~ Estado de Jammu y Cachemir~ lo d~j6 entrever "

Bakhshi Ghulam Muha.mmad, el entonces "Premier" de la parte del Estado ocupada por

la India, e~ 3 de octubre de 1963. : En esa ocasi6n anunci6 que el Gobierno, de la

India "había dado instrucciones de que Cac.hemira estuviese más cerca del :resto de

la India'¡.,y que, "como primera medida", se bab!a resuelto que la designaci~n de

"Sadar-i-Riyasat" ~e. cambiase por la de, "Gobernador" y la de "Primer Ministro" de~

Estado por, la de llMinistro Principal", para que el Estado se aj'-lstase en eso a los... ,. . .
"demás Estados (provi+lc~as) de la India".. B$hshi Ghulam ,VJUhammad añadi6. que las

necesa=ias formalidades "co~6tituc:tonales"p~a que ese cambioentras~ en :VigO;

ser!an aprobadas ¡:lor la Asamblea del Estado cuando se reuniese en marzo ~~ l~~ ..
. .

Esta próyectade medida fue ·señalada a la atenci6n del Presidente del Consejo

de Seguriqad por el representante,permane~tedel Pakistán ante las Naciones Unidas

en su carta del 9 de 'octubre de 1963 (8/5437) pues supon!a Una tirave 'Piolación del

compromiso asumic'l.o por la India con respecto a los principios contenidos en las

resoluciones de la Comisi6n de las Naciones Unidas para la India y el Pakistán y
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del Consejo de Seguridad. En respuesta a esa oarta, el representante permanente

ie la India, en su oarta del 12 de noviembre de 196; (8/5454) hizo la inadmisible

~firmación de que Jammu y Cachemira es un Estado constituyente de la Unión India

!, por consiguiente, del territorio de la Unión India. En otros términos, impugnó

la posici6n básica del Consejo de Seguridad enunciada en las mencionadas

resol\.lcionl~~~.

Pocas se:ne.nüs desDués, Bakhahi Ghulam Muharnmad fue reemplazado por un nuevo

"Prem:!.er" titere, Shems~".dd.in, uno de cuyos primeros actos fue, en cumplim:l.ento de

órdenes de Delhi, poner en funciones un Gabinete en el que nada menos que siete,

le un total ela 12 ministros y viceministroa, eran hindlíes, a pesar de que el Estado

de Jammu y Cache::::lira es eu su ab:-Ull:3.dora mayoria mUl;u.l!lle':.·'h Después procedi6 a

separar de sus cargos a máe de u..¡ csntener ae ftmclon~r:to13 del Gobierno del Estado,

quienes, seg'.ín las p-"l.le.bras de~ "Preilder", iben a ser ree::uplazados por "personas

con un cri'\jerio más secular y nacionaJ.ista". En otras palabras, se procedía a

eliminar de la administración del Estado a funciona~ios musulmanes cuya única falta

era tener conciencia, en una pequeña medida., del estatuto especial de su patria y

de su derecho a la libre determinaci6n. Tanto el cambio en la composici6n del

Gabinete como la depuraci6n aludida se habían efectuado por orden del Gobierno de

la India, como parte del propósito de ese país de anexar a la India la parte de

Jammu y Cachemira ocupada por la Inaiao

Que el "Premier" Bal·:hshi Ghulam Muha.mmad no había hecho más que revelar en su

declaración elel 3 de oct1.:'.brc lo que el Cobiel"nO de la Iudia habia proyectado ya,

fue muy pronto confirmado por el Ministro del interior del Gobierno de la India,

Sr. Gulzari Lal Nanda. El 27 de noviembre de 196;, el Sr. Nana.a esboz6 en el

Parlamento de la India las nuevas IDGdidas de anexión de la p.:u-te acuIlada por la

India del Estado que el Gobierno de la India había aprobado. El Sr. Nanda mcmcion6

expresamente las siguientes:

1) "El 25 de septiembre de 1963 se dict6 una orden del Presidente, en virtud
del artículo ;70 de la Constitución, según la cual se hacía aplicable al
Estado de Jammu y Cachemira lo señalado en el número 26 de la. Concurren.t
Li~t (Lista III) en el Séptimo Apéndice con respecto a las profesiones
de abogado y médico y otras disposiciones pertinentes de la Constituci6n
(de la India);

/ ...
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2) "Se está examinando una propuesta. encaminada a aplicar a. Jammu y a
Cachemira lo enunciado en el No~ 24 de la Concurrent List, en la medida
en que se rclacione con el bienestar de loS-trabajadorea-de la ~~d~Btria
de e:.<.tracci6n del carb6n; .

;} "Se ha decidido que los representantes de Jammu y Cachemira en el
I'(':l!: Sabha :'lean elegid.os por elecci.6n directa como en los demás Estados.
So l1~var~ a efaat~ esta deai$i6n tala. vez terminada la actual situaci6n
de e~ergenoia;

4) "Se ha resuelto tamb:tén que el Sadar-i-Riyaeat y el Primer Ministro de
Jammu y Cachemira lleven les títulos de Gouernador y Ministro Principal,
respectivamente. se espera que la. legislación encaminada a poner en
vigor la pro~uesta sea examinada en el curso del pr6ximo período de
sesiones de la Asamblea Legislativa del Estado; .

5) "El a,-:t:!(.:ulo 370 de la Constituci6n figura en la Parte XXI de la
Constituoi6n, que trata de las disposi~iones provisionales y transitorias.
Desde que ese articulo fue :Incorporado a la Constituci6n se han introdu
cido muchas modificaciones que hacen que el Estado de Jammuy Cachemira
esté en las mismas condiciones que el res'to de la India. El ,Estado está
plenamente integrado en. la Unión India. El Gobierno opina que no corres-
ponde tomar ahora ninguna iniciativa para abrogar totalmente el .
artículo 370. Esto, sin duda, se logrará en virtud de nuevas modifi
caciones en consulta con el Gobierno y la Asamblea Legislativa del Estado
de Jammu y Cachemira. Este proceso ha continuado en los últimos años y se
puede dejar que continúe en la misma forma."

Esta declaraci6n del Ministro del interio~ de la India fue apoyada a'continuaci6n

por el Primer Ministro de la India, en el Parlamentó"indio. El

Pandit Ja~~lal Nehru explicó que el artículo 370 de la Constituci6n de la India,

que prevé un estatuto casi aut6nomo para el Estado de Jammu y Cachemira, será

objeto de un pr"Oceso de "erosión gradual".

A juzgar por eaes declarac1cmes, es evidente que el Gobierno de la India se

ha empeñado deliberadamente en desafiar al Consejo de Seguridad y en ";integrar".

en la Uni6n India la parte de Jammu y Cachemira ocupada por la' India. Ello se hace

repudiando de. modo flagrante el compromiso asumido por la India con respecto a los

principios contenidos en las dos resoluciones de la Comisi6n de las Naciones Unidas

para la India y el Pak1stán" q11e disponen qne la cuesti6n de la incorporaci6n del

Estado a la India o al Pakistán se decida por el método democrático de un:plebiscito

libre e imparcial, efectuado con los auspi.cios de las'Naciones Unidas.

/ fIJO'.
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Los miembros del Consejo de Seguridad recordarán, 'las seguridaCles que. han

dado reiteradamente en el pasado los representantes de la India y .según laa.cuales

el Gobierno 'd~ la India no p~~~eder!a de modo' incomp~tib~e ~'~n' su .~~ligaCi6n de :, ':.

respeta~ los principios enunciados en la resolución de la Comisión delas'Naoiones

Unidas. Entre las disposiciones que ahora se violan figuran l~s resoluciones del

7'~ ,~: .. ' -' . -', .." ..~_ -t '.' .,'

Consej.o.. de.S~gur;l,~ad. del ;0 de marzo de 1951 y24 de eliero de 1957•. La primera 'de
.....' '.'... t.... ".. " ..

esa.s resoluciones, enau pre&mbulo, expresa" entre otra.s oosas:
.J • :0;:. r. . l'

"DeclarMdo q'le la convocaoión d.e una asamblea constituyente se~ 10 ..r.eco- 1'1

mienda el Conoejo General de la "Conferencia Nacional de todo Jammu y Cachemira ,

y toda medida que la asamblea intentaBe adoptar para decidir .:la<estructura .y

. , los 'v.:!n-culos futuros de todo el Estado o' de cualquier parte ·dEl'l· 1Dismo, nO resol..

ver!á el. destino" del Estado en conform1,de.d con el. eitade principio~ti .

", • 1' ..

,,'En la:'perte ;dispoaitiv~'de la.resolución del 24,de e~ero 'de 1957, después de
.... .. o' ., • • .. .

recordar a lo~ Gobiernos de,la I~dia.y·del·Pak¡stán, así.como a'iaa autorid~des
. '. . .' . L.· '." .

pertinentesj las resoluciones del Consejo de Seguridad y de la Comisión de las

tlaci.o~es 'tT¡ji'éi.as p~a la :indi~ y. eJ.. Pakis-blÚ1 de' i; 'de agostp de ,1948 y 5' de enero

de 1949, se establece lo siguiente:

•

.,, , ~\"Reaf.1rma; su ,resolución del ;0 dé marzo de 1951 y ,declara: que la cO:Q.voQaci6n

de una asamblea constituyente, se~.+o recomienda el Consejo General de la

Conferencia Nacional de todo Jé.Iilinu y Cachemira; 'y toda. medid.a que la' asamblea

intentase. adoptar para decidir la estI.'Uctura. y los v.!nculos',futuros de todo

el Estado o. de .cualquier parte dl;l.¡ misIPo, o cualquier acto realizado por las

partes interesadas para apoyar cualquiera de "las medidas adoptadas por la

asamblea no resolver!an el destino del Estado en conformidad con el. citado

i ." i ti
' ,

pr n~.l.p O ,.,? o " •. ,

En una'segaDda carta de fecha; de enero de 1964 dirigida al Presidente del

Conáejo de Seguridad p6r el re~resentante'permanente,del Pakistán, el reppesentante

permanente éeñálóa la atención del Consejo deSegurida<1 la; citada de~laración,de

21 dé 'noviembre' del Ministro del'interior de la India y dijo que las medidas

previistas por' el: Gobierno de la' India se encaminaban manif~e'Eltamente'a consol~dar

el d.ominio- de la' Ind'1a: 'sobre ',la mayor parte de Jammu y Cachemira, a, desmoraliz,ar. a, ,

su población y a· interponer. huevos obstáculos al esta.blecimiento 4e ,condiciones qu!=" .'.. . - . .

permitan el ejercicio por esa poblaci6n de su derecho de libre elección con respecto

a su porvenir y, por lo tanto, constitu:!an un desafio al Consejo de Seguridad y a
. , .

los principios de la. Carta. de las Naciones Unidas.

l ...
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El 14 de diciembre, el Gobierno.del Pakis~án·dirigióademás una nota de

en~rgica l?l'c'~esta al Gobierno de la India. contra las medidaa propuestas..E1

Gobierno de la India rechazó dicha protesta y la. calificó de "intervención injus

tifica.da en los asuntos internos de la. India~l •

Mi Gobierno, po~ su parte, jamás ha admitido ni-admitirá las f1Qtioias preten

siones que, sobre el territorio de Jammu y Cachemira, abriga la India menospre

ciando el derecho a la libre determinación qel pueblo del Estado según le fue

prometido en v1rt~d de las resol"ciones del Consejo de Se~idad y de la Comisión

de las NaIJiones Unidas para. la. India y Pakistán, de la. cual la Imlia vambién forma

parte.

La persistencia. de la politice. seguida. por el Gobierno de la. !ndia durante

los \tLtimos 15 ar~s, de pisotear ios derechos fUndamentales e inalienables del

pueblo de Jammll y Cachemira, as:! como SUB ilegales y arbitrarias medidas legisla

tivas y administrativas destinadas a anexarae el Estado, han crea.do en é13te un

ambiente de furia. En él los derechos polítiaos,religiosos y cultt~ales del pueblo

del Este.do son menospreciados por sus gobernantes indiol?~ lo que b8. hecho posible
. . -' ..

actos criminales de sacri~eg~o y vandalismo tales como el reciente robo del sagrado

pelo del Sacro Profeta Y..:ilioma· del santuario de'Hazratbal, cerca de Srinagar, y la

tentativa de quemar un santuario musulmlfu en !f.iF.ll¡~wa.r, en la provincia de Jammu.

El sacrilegio cometido en el santuariO de 1Iazratbal ha servido para exacerbar
" .

el amargo descontento y la indignación que han aumentado constantemente en Cachemira

a consecuencia de la política de la India, que se extiende. actualmente entre ~a

población enfureoida de JaIDmu y Cachemira, ocupada por ,la India, en Qontrade las

recientes maniobras de este país para "inte'~rar" esa ¡>arte del Estado~n la

Uni6n India..

A partir del 26 de diciembre, fecha de~ robo de la Sagrada Reliquia, la. .

poblaci6n musulmana de JamIDU y Cachemira ha exteriorizadq Bu.angustia y su cólera

mediante demostraciones en masa que paralizan la vida en Srinagar y en muchas

otras partes del Estado. Ese sacrilegio, como 10 señaló desde la prisi6n su diri

gente, el Jeque Abdullah, "deberá completar trágicamente el proceso de desinte

graci6n de la vida. política, moral y espiritual del pueblo". Según informa un

per:!odo extranjero (el New York Tj.mes del ;0 ·de diciembre), pese a la' crudeza del

/ ..,.
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invierno I oentenares, 'de' miles de' musulinenes coJit:l.nWin'marchando día: tras dIa :en:

procesiones de duelo por las calles de 8rinagar. Ni siquiera los disparos ni las' '

"H~.rgas a ,bastonazos de la. polioía1han podido disuadirlos de expresar 'su indignaci6n~

Quizá la mejor descr1pc16n de los suoeeosocürridosen esos ,días pueda hacerse ~

citando, los' despachos de corresponsale'a:'éXtranjeros 1Ulparo1ales.. , : .,

El !vening Starl,de Wáshingtonl public6 el siguiente despachoenv1ado el 2 de

enero desdé' Srinagar·por' Richard Cr1tchfield:'

u~erl po;": el sexto día 'consecuti~~; de 300.000 a' 500.000niusu1mali~sprot\m;"
damént'e' apena.dos marcharon tenazmente l en procesiones aparentemente 1ntermi~
nableul en demostraci6n de duelo por el robo del sagrado pelo del Profeta Mahc;>ma
perpetrado el 26 de diciembre. '

" . .. .
"Casi tqdo~ los habitantes de esta cap~i!~ rodeada por ¡a Cordillera d,el :
Himalaya abandonaron sus hogares pa.ra. pasar las hor'as dei día marchand.ó por
:las ,calles empedradas y exigiendo 'en tono 'enfurec'ido que la sagrada reliqUia ,
fuese devuelta a su santuario.", '

. "Ayer por la tarde las procesiones ,'convergieron, sobre' el centro .de la oiudad " ,
p~a e.sc·".char a sus dir.igentes religi9s9~, for,mando una masa:p,Ul1lana. que se ,
extendía desde la mezquita de ~yar hasta donde alcanzaba la v1sta~ La'
poblaci6n de Srinagar exigiÓ, a. :gr1tos atrbnadores¡ que:,J:as procesiones y la;
virtual paralizaci6n de la vida. normal en la~ona co~t~uasen,hasta que . el
sagrado pelo fue se hallado. ' ' " , ' " -' ,

. uPor todos los ámbitos de la ciudad resQn6. el ,ec~ de un canto fúnebre,entonado
por m;l.les de vocesl en una expre6i6n de'doior que en cualquier momento''Podia
tornarse en violenta furia. " :

"La mayor:!a. de los hombres de Sri~a.ge,r paseS la 'noche' del martes sin dormir, "
elevBJ:\do sus plegarias por el retorno de la sagrada reliquia" Son 'muchos los. "
que ya piden ~ gritos que el ex. Primer Ministro de Cachemira., el popular , '
Jeque Abdullahl sea liberado de la prisi6n donde ha pasado 10 años 'por impo- ."
6ici6n de la India.

"Cunq,e el amargo resentimiento por' las recientes maniobras de la India para
integrar totalmente a Ca.chemira en la Uni6n India." '

Un,ª, v~z más, en un segundo despacho enviado desde S;inaga;r el'6 de enerol 'ei

mismo corresponsal escribi~:

"En la Plaza :¡;toja. de Srinagar" donde hace 16 años el Primer, Ministro de,la
India" Sr~ Nehru, prometi6' a Cachemira la libre 'determinaci6n, hoy fueron'
mUes de '""ersonas las <;l.ue exigieron a grito.s ,~tronad0J:"es la liberao16n de su '
ex Primer .J.nistro, el Jeque Abdullahl que fue encarcelado por el Sr. Nehru
en 1953.

l ...
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"En una escena de pandemónium,. una. inmensa multitlld proolameS al Jeque Abdullab
como el único hombr.e en quien se podía confiar para identificar el sagra~o
:pelo d~l Profeta. Maho:na. que acababa de recobrarse. Dioho J?elo fue robado ele
~ Eantuario musulmán .de esta localidad. el 26 de diciembre ~r recuperado el
sábado.. '

"A la vez que la Radio &1 India propalaba descripciones del "júbilo público"
rein~~te en la localidad a consecuencia. de la recuperaci6n de la sagrada
reliquia por un grupo de investigadores" indios, la población de 8rinagar
permanecía. sentada inflexiblemente durante horas en medio de una tromba de
gran:t.zo ..

"Sus dirigentes anunciaron que eldv.elo público y \ma huelga generaJ. prose
guirían hasta que el Jequ~ Abdullah fuese puesto en liberta.d.

"to que comenzó como una demostración religiosa. es ahora, evidentemente, una
flagraute rebeli6n contra el Gobierno Bakhshi y la propia Ind:la."

Las fuertes repercusiones del 'duelo y la protesta del pueblo de Jammu y

Cachemira han sido tan intensas y sin preced.entes que incluso los corresponsales

de los periódicos indios se han visto obligados ~ recon~ce~ la existencia de algo

que tiene el carácter d~ una "flasraate rebelión contra el Gobierno Ba.khshi y la

propia India"" En el ~dufJta.n T:~~~, uno de los principales periódi~os de Delhi,

bajo el título" ¿Qué ocurrirá ahora, después de la pesadilla de diez días en

Cachemira1 11
, un conocido corres¡:lonsal' indio d.eclara q'~e "los diez días transcu- .

rridos entre el hurto del pelo del Profeta y su accidental reaparición han causado

una gran conmoción en Cachemira" ..

"Se creó une. situac:J.ón de a.bsoluto d.eFlorden administrativo.. Las ofiainas del
Gobierno quedaron paral:J.zadas y. los hospitales sin personal, las oficinas de
correos cesaron de funcionar y las tiendas se cerraron.

"La única forma en que el Gobierno demostr6 su presencia f~e ordenando algunas
detenciones indiscrim1nad.a~ que s610 sirvieron para empeorar la situaoión, ya
que e.lgunos de los detenidos eran precisamente quienes estaban tratando de
apac1gliar la ira de la multitudo

"El interrogante que ahora se plantea. es el de qu.é ocurrirá en lo sucesivo.
El mito del dominio ejercid.o por la famili.a Bakhshi sobre el pueblo de
Cachemira, sostenido mediante el fraude electoral, ha. quedado completamente
desvirtuado o Es incon.cebible que el Gobierno de Cachemira pueda ser enoomen..
dado nuevamente a hombres cuya falta de apoyo popular ha quedad.o tan clara
mente demostrado."

/ ..•
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.. Cabe, seOOar aquí'que, e11 el pasado, los' representantes de la India bah.. 'l~,

insisti<1o,reite;adament~' mite ~l C~n'6ejo de S,egur1dad. ,~n que +~~ lIelecc~ori~'é " ,
, ,\. , .

celElbl.'ada.s en Ja:mnu y Cachemira desde 19.48 bajo' la dominación conjunta'''de.'la ~

ocupación militar india y del régimen Ba.khsh1 han sido "imparciales" y "libre'~1I

y de que fallos' de . las asambleas ... fraudttlentamente elegidas, .. a favor.~' de la'"

~.ncorpor~ci6n'y ari~xi~,a 'i.e: tn'ciia deben ¿c~vtarse como ,-álfds.s.," ", '.
o- .. t '. ' • • •

Estas demoetMcionea ,y la: huelga .general' no son 6ólo una, expresión del reaeb-

timiento de un pueblo qu.e sufre desde hace largo tiempo, por el ultraje perpetrado

contra sus más proftmdoa sentimientos: relig'iososaino,1 también,. una' expresión 'de
., .

su t'ructre.ción e indiSnación intensas ante las maniobras'del Gobiernó d~' la. rnaia

para anexa,rDe por Xa 'fue;rza su tierra' na.ta:l.' 'El d:'.ar:to ~chester Guard:ian. del; .;
\

;1 de diciembre dice 1'0 siguiente:

"Los dis~\l:'l)ios ocurridos durant~ los', Ú1timos días en Srinagar, la c;~pital
del, Estao.o, a ra'!z de la deeapa.r.1ci'Ón",de 'una reliquia· sagrada; difieren :en ..'
su carácter de los choques comunales ocurridos anteriormente en otros Estados.,

" .' ' ..••• ." ...... •. ' • ~ ". >

ms,s meridionales ;paro, probablemente, no han de ser menos motivo de preocu- '
J:la~16TJ pt'xa el, Gobierno de ,la. .India:.. ' El furor ':(le: los manifestantes no pareoe
dirigirse primordialmente contra los indios locales sino contra el Gobierno .

. del Estn.do de Cachemira, cUyos' m'1einbros 's6n"'ínUstllmaheso Los'edificios incen
diados fuerorr 'oficinas del 'Gob~,erno" :ooa, 'e5ta~ión depolic:!a y'dds cinemat<S-.
grafos pertenecientes a un ex Primer Minil¡l:tro (B~shi ,Ghulam Mohannnad), •• ....

, ,. . ' .

"Está ampliamentedifun'dida la presunción .. incluso en,:tre muchos ihdios-i,'
de qUE:: si se celebrase un plebisoito entra los pobladores .da Cac~emira, .. se:.-:!e.n
más lo que optarían por el Pakistán que por la India; ésta: es une. de' las .
razones qt:.e explican por qué .el S~~ ,~ehru ~etiX'ó hace mucho, tiempo su,
áqu:tescencie. a la celebración de un"i;J.ebisci"to,y por qué 'las elecci9';l~S. de
Cachemira, a diferencia de las que se celebrrol en las parte~ ~disputa.aas de
la. I.."lclia, apenas si tieneLl la más bUrda apariencia de ser libres y' democr!!'"
ticasQ Sin ~mba.rgo, los ciudadanos que no pt:.eden e~resar SU~ sentim~entos,

Ilol,:r-t~cos mediante el voto ,encuentl'an a inel)udo"'(por 'lo 'me~os en los, ~~~se!3
no totalitarióo,. como la. India e in~l~Elo Caphemix:a) ',~é~qd,?s más yiol'entos'
para demostrar su oposición." .

~ .'

. "

\. o,,

. '.
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El periódico The Ec~~~, de Londres, en su número del 4 de enero, ha

subrayaao también este aapecto de los acontecimientos ocurridos baja el dominio

colonial indio en este Estado:

ola ti,rantez en y por cachemira. ha aumentado desde la renuncia presentada
hace tres meses por el ex Primer Ministro Bakhshi Ghulam Mohamm6.d. Una de
sus últimos actos fUe anunciar ciertos cambios constitucionales (que serán
votados en breve por la legislatura estatal) que servirían ¡Jara integrar
más al Estado con la. India. Pakistán protest6 inmediatamente y desde
entonces han ocurrido varios incidentes en la fron-(jera. Al mismo tiempo
se he. ejercido c\1Scción en Nueva. Delhi, que el Gobierno indio ha resistido,
pera abrogar el a.rtículo de la Constitución india que concede a cachemira
una situación jurídica. especial. Esta. iuea. ha sido apoyada vigorosa e
incluso enérgicamente en ;rammu, la reg:J.ón sur del Estado de cachemira
que es predominantemente hiurlú, por el 'partido hindú de oposición en esa.
zona. Cuando el Primer Ministro, Sr. Kbwa.ja Shamsuddin, y sus colegas
llega.ron en el inv-ierno a la ciudad de Jammu, fueron recibidos por una lluvia.
de pedradas en la que fueron herida.s 90 personas. El resultado ha sido
excitar a los elementos de cachemira que no aprueban la idea de establecer
relaciones aun más estrechas con la ludia, y suscitar la hostilidad religiosa
de la que, en general, ha estado bastante libre el Valle. El robo de la
reliquia. sagrada fue como una chispa. enuo ~jar."

Continúa la if:f1~g!'ante rebeli6n contra el Gobil3rno Bakhsili (y su representante

Sbamsuddin) y contra la propia India". Aunque las autoridades indias de ocupación

han intensificado las medidas de terror y represión, el pueblo del Jammu y

Cachemira esM decidido a luchar heroica y pacíficamente hasta que se ponga en

libertad al Jeque Abdullah y logre liberarse del yugo indio.

A pesar de la SUplE sta recuperación de la reliquia sagrada, la situación

en Jamu y Cachemi:re., oCU'i'8.dos por la India, sigue siendo sumamen'Ge tirante y

exp~osiva.

El Estado está rodea.do de una terrible muralla. de secreto. Son muy pqcas

las noticias que la India permite transmitir al exterior. Todo lo que se sabe

es que lo. Administración sigue l?aralizade.. Se ha desencadenado un movinrlentode

represión y terror. El ejército indio ha sido reforzado. No obstante, el pueblo

est~ decidido a continuar aulucha. El Comité de Acción de Todos los Partido~

ha instado al pueblo a mantener susl?endidas todas las actividades normales hasta

que el Gobierno acepte sus demandas, incluyendo la libertad de todos los detenidos

durante los diez días, y se realice una investiga.ción juaicial imparcial del

sacrilegio.
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Desde los ultraJes cometidos en Bazratbal y Kisht~.¡ar y la implantación ulterior

de un régimen d.e repres;l.ón en ,la caep.eroire. ocupa~.a por la India, los sen~iIllientoe
.' " • ' .• ....' •. " .. ", ,-. .~. - .... .' . : • • ':.... .l. ," ~'.\.* ." ":;. ... ,1, ,:

de los hal)itantes de Ce.,chem:!,ra Azad y de PaJP.stan se han agudiZaijo.' La. tirantez
\ I ..~. .. •• . • . • • • __. . • ••.•• '"

ha au:::lentado en forma peligrosa. y ha o e~contre.do expresión en algtlllos 'depiórables

incidenteo .ocurrido!3~l ;) da enero en 19S ~istritos de Khulna ~ Jee:sore, en el o'':. ~.. '.' . . . . ., '." • 'o".. . -'\......~.. '. ." .. ~..., ... '.' .
Pakistá~'Or.iente.l,· contra· 'la. minoda. hindú. Con "to;1o, estos incidentes ·fu~,ro~:.\.

repr1mido~ rá~j.da::len~'y el, ~raen fue' tes:tapieCido. :. ,

En la reun16n.. anu~l del con'g:reso Naci~na.l" I~diO,' pÉl.rtido g~bernante" celebI,1:1da.

hace POCQ,s ~:d!~:s; suei diri~nt,e13 'fO~ula.r6ri \'lecla.ra.ciones incendia.riassobre 'l.8. .

situac1ó~ en',iiliulna y Jessore.; 'El Min1str~: d~l',I~ter1or de ~a India, Sr. GUlZa.rilal

Nanda., hab~l,l~o\ d~'sde ~a: ,tribun~: üa1rart1do ~l 9de enero,' a!llenaz~ c'on:,'tó~r, .... ;

"medidas 'á.pro:t;iad.."\.'spara. hacert:rente a 'la ,~1tuación'cre~de.,por la.s,~:rewefta~ ,'..

comun.a.J,.e¡6.: e~' KJ:ti?f1a "t .yes60re,~ '~~ ~;l. l'alt~sté!~ :Or1Emta.l". A la.s ~oce.s horas. d~t·.::,
. • • l. t

pronunciados esos, ,discursos se cometierpn .acto,s de v1Qle~ciay a.sesinatos .con·t~

la. m1n~rla. m~su1ma.na. en la ~iucl~d de p'iilcuta y én ios dfst~tos ,de 24 ParganS:s ,."

en Hoo~iy,~Ho;rah, Burd~mn de Benga::,a;, Oc~ide~tá1; .~. en ot~s zonas. Desde e~toncee
han sido frecuentes ~os asesinatos de'musu1maneü y los cases de iricendio,~pill~je

y desiriicc1Csn de 'bieneS musUlm!),hes." Según el' :tnf'orme d~ ima.agencia. noticioSa.
": . I ~ • '" -", . '_ .., .: • •

ext~jéra; 'en el plazo de tr.es' días .Íos 'muertos' sumabari 200. En 'un sólo día',

el 12 de enero, 14.000 ~ef'ugi&d6B IÍlUs'ulirianes' atérrorlzados huyeron de 13éngala ' , ,

Occidental a;l' Fa.k:i:s~n Orién~al.;Al a::ia. siguiérrte esa cifra. ascendía a.
,,-. .,

20 .000 personas.

Ese m:i'smo día ~l Presidemte de "P8.kist~n formU1ó un vigoroso llama.mieríto a loS

habit9.nt~s de Pakis'tán para qUe' se' nl.~ntuv1eSén -en' calma, subrayando la gra.n'.nece

sidad de mantener la j?az en las comun:J.dades a pesar de la ansiedad y de la provo-.

caci6n qu~ h~b:!an causado ios 'trl!giéos acontecimientos de Beligala Occidental.

El Presid.~nte 'f~rmuió uri urgente llamr',mientoal Presidente de la' India para que

a.dopt~se ~ed:idas" inmedj.~tas 'y efectivas a f:Ln de restablecer la paz 'y el orden

en ce.l~uta, 'asolac.a. por los tuniti.J.tos, y"en otras zonas de Bengala Oecidental,' a';

fin de crea~ en ~i ánimo ~de la mi:lor!a musU1.mena. un sentiniiento de seguridad' y" .'
. .. 0. -o • .

permitir que los refugiados inusulm&.nes regresasen a sus hogaras, en aras de los·. .
intel"eSeS superiores 'de la Ind:tay el Pakistán. Añadió que no podía reprlmirel,

sentimiento de ~~e "al hacer as! 'Justicia .por propia. mano a fin dé' expulsa.r ,a loe ;'
. ~ .' ...

•• Uf'

/ ...
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musulmanes de Bengala Occidental hacia. el Pal~istánOriental, ciertos elementos de

la comunidad mayoritaria de Bengala Occident~l 11ab~a encontrado apoyo en la

política seguida por el Gobierno de la India durante d.Os años, a pesar de ntIestras

protestas y llamamiento, destinado a expulsar los musulmanes indios que viven en

los distritos fronterizos de Pakistán Oriental. A fines de diciembre 95.613 refu~

giados de esas zonas so habían registrado ante las autoridades de Pakistán Oriental.

A ese número se suman ahora 20.000 musulme~es aterrorizados que han venido a

Pakistán Oriental de la.s zonas de Bengala OcC'''.dental a:'ectadas por los tumultos".

Mi Gobierno ha visto con gran pesar y ansiedad que todavía no se ha logrado

controlar la situación en Calcuta y Bengala Occidental. Continúan cometiéndose

actos absurdos de asesi~ato, incendio y pillaje. Aumenta el número de muertos.

Solamente en Calcuta. se hen regis'erado 500 casos de incendios. Unos 75.000 musul~

manes han qued.ado sin hogs.r en Calcut.a y vagan por los caminos. Las perturba.ciones

se han extendido a Nadia, otro disr.r1to de Bengala Occidental. Miles de personas

continúan huyendo a Pakistán Orienta.l.

la furia de las comunidades de Calcuta y Bengala Occidental y la grave

situ~.c1ón en Cachemira son el resultado de un mal muy profundo cual es el desprecio

de los derechos humanos por la India. No es la primera vez que ocurren esos

tumultos en dichas comunidades. Desde los grandes tumultos en 1950 se han regis

trado más de 500 casos en que las comunidades han descargado su furia contra los

musulmanes de la India..

La acción del Gobierno de la India desde que el 3 de octubre Bakhsbi Ghulam

Mohammad anc.!lciara su intenci6n de continuar el proceso d.e "integración'! de Jammu

y Cachemira con la Unión India, los ultra,les de Hazrat"LJal y ICishtwar" el régimen

de represión estableciclo luego por la India en dicho Estado, y ocultado al mundo

por una muralla de secreto, seguido por los frecuentes casos de asesinato, pillaje

e incendio en Calcuta y en otros distritos de Bengala Occidental, han creado una

situaci6n sumamente tirante y explosiva en Cachemira Azad y en todo el Pakistán.

ras relaciones entre la India y Pakistán están en peligro. Si no se logra demostrar

que los procedimientos pacíficos de las Naciones Unj.das pueden paralizar la desp6

tica y peligrosa política de la India en el Estado de Jarnmu y cachemira. y pueden

obligarla a respetar los derechos de la poblaci6n musulmana de ese Estado y de

la Uni6n India, los habitantes de Cachemira Azad y del Pakistán podrían en su

desesperaci6n adoptar otro curso.

/ ...

\
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En consecuencia., tengo'oel'ho'norj en nombre de.mi Gobie.rno, de. pe.cUr'e. :Vuestra.

Excelencia: que convoque a. uriareunfón inm.ed.:tt\ta. tlel.qonsOejo de Segur:l:clad·,pa.ra9.~e "

considere el grave 'giro qUe han tomado los'accm:eci.i'.l,en'tós en 'Jamm~ y ca.clle.mi;ra.j

ocupados por la India., y el ¡teligro, que ·estr) r¡;;preseu·:j€. -pa-ra la. ];le.~. de ¡ la ·región. ,.. '

AproVecho, etc. .' " .. ' ,

t ....: ••, .

" ,

(F:!.:r:ne.,flo) zt~:'-:tikar Al:i: '13hútto
M:!,nf;:¡;ro-'-'dé Rt=> la.~ione s Exto~riores; "

Gobierno de rsk1stán
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